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DESCRIPCIÓN

Valla quitamiedos.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una valla quita-
miedos concebida, no como un impedimento para que
un vehículo abandone la calzada en caso de impacto
con ella, sino para que sirva como medio de amor-
tiguación y protección tanto a vehículos como a sus
pasajeros, así como a motoristas, evitando las graves
lesiones que se producen al chocar contra los quita-
miedos.

El objeto de la invención es reducir y en la ma-
yor parte de los casos evitar lesiones graves e inclu-
so mortales producidas en los impactos que se pro-
ducen en los accidentes de vehículos, tanto automóvi-
les como motocicletas, contra las clásicas vallas quita-
miedos.
Antecedentes de la invención

En muchos tramos de las calzadas de circulación
de vehículos, existen vallas quitamiedos que general-
mente están constituidas por unas biondas o perfiles
metálicos ondulados dispuestos entre postes vertica-
les, generalmente perfiles en doble “T” anclados en el
suelo, todo ello de metal.

Las vallas suelen quedar a una distancia del suelo,
lógicamente para ahorrar material, lo que da lugar a
que en un accidente de motocicleta, en muchas oca-
siones, el motorista sale despedido y pasa a través de
ese espacio existente bajo la valla, chocando contra
los postes de anclaje de las mismas, produciéndose
lesiones traumáticas graves e incluso mortales.

Cuando se trata de vehículos, puede dar lugar al
vuelco del vehículo por encima de la valla, rompien-
do ésta y saliendo de frente, mientras que en otros
casos la valla incluso se introduce dentro del vehícu-
lo causando muertes o lesiones graves en los ocupan-
tes.

Está demostrado que hasta ahora la rigidez y du-
reza de las vallas metálicas solo son beneficiosas en
el caso de que exista un precipicio y se evite la caída
del vehículo a dicho precipicio, y en el caso de auto-
vías para proteger a los vehículos del carril contrario
en caso de accidente.
Descripción de la invención

La valla que se preconiza ha sido concebida para
resolver la problemática anteriormente expuesta, en
base a una solución sencilla pero de gran eficacia.

Mas concretamente, la valla de la invención está
constituida en un material elástico de carácter sinté-
tico, en la que la estructura general carece de aristas
vivas y lógicamente de partes metálicas para evitar le-
siones y tipos de accidentes como los anteriormente
comentados.

El material elástico de carácter sintético en que se
materializa la valla se obtiene de la reacción de un
isocianato con una diamina, en una reacción de po-
limerización por condensación, cuyo enlace formado
corresponde al enlace urea.

Debe tenerse presente que la reacción general in-
volucra un isocianato y una diamina, de manera que
los diferentes polímeros obtenidos dependerán del nú-
mero y tipo de grupos presentes entre los grupos ami-
no de la diamina y los grupos isocianato.

También debe tenerse presente que existe una gran
diferencia entre la poliurea, el poliuretano y un “hí-
brido” como componente mezcla de los anteriores,
de manera que mecánica y químicamente presentan

comportamientos muy distintos, ya que la poliurea
puede alcanzar grandes elongaciones y resistencia a
la abrasión, mientras que el poliuretano posee gran-
des propiedades químicas.

Desde el punto de vista de la estructura molecu-
lar, la poliurea es aquella generada solo por la unión
de isocianatos y aminas en la reacción, formando el
enlace urea, ya que cuando existen también enlaces
poliol, se obtiene el producto denominado “híbrido”.
En el caso de que solo existan enlaces poliol, el pro-
ducto es concretamente el poliuretano.

Para obtener distintos tipos de poliurea pueden ser
modificados los componentes de mezcla de la amina
y el isocianato utilizados.

Estructuralmente, el material elástico de carácter
sintético en que se materializa la valla se complemen-
tará con una eslinga de poliéster plana interior que
permite el levantamiento de pesos de hasta 30 tone-
ladas, lo que hará que la valla en su conjunto ofrezca
una elevada resistencia.

Asimismo, además de la eslinga plana interior, la
valla incluirá una capa de poliuretano o similar que
actúa como esponja para el conjunto de la valla, o
bien se crean unos paneles nido de abeja que tendrán
el mismo efecto, para posteriormente proyectarse la
capa de poliuretano, recubriendo del mismo material
y dando lugar a una encapsulación del todo el sistema
que la hace altamente resistente.

Por último decir que la valla puede ir pintada con
una capa de pintura fosforescente.

La valla obtenida de acuerdo con las característi-
cas anteriormente referidas, resulta de gran resistencia
a la abrasión y con gran poder de elongación.

Lógicamente la valla podrá ponerse en tramos rec-
tos, distanciada del suelo o bien en tramos curvos, en
cuyo caso la valla tendrá mayor altura para rozar la
propia línea del suelo.

En cuanto al anclaje de la valla, la misma se rea-
liza sobre postes anclados al suelo, preferentemente
revestidos del mismo material que la valla, efectuán-
dose la fijación a través de unos tacos separadores,
materializados igualmente en el mismo material, con
un poder altamente absorbente, pudiéndose llevar a
cabo la unión mediante tornillos.

En definitiva, la valla descrita y prevista como me-
dio protector para las carreteras, tiene por finalidad
reducir el impacto de cualquier persona o vehículo y
amortiguarlo, de tal manera que puede evitar nume-
rosas lesiones tanto a motoristas como a pasajeros de
los vehículos, ya que está concebida de tal forma que
el motorista nunca pasará por debajo de la valla (en la
curva) debido a que ésta llega casi al suelo, pudién-
dose colocar tanto en rectas como en curvas, según se
ha dicho con anterioridad, aunque su aplicación prefe-
rente será en curvas que es donde son mas necesarias,
resultando que el impacto siempre será sobre algo que
no es rígido ni tiene aristas cortantes, por lo que en los
choques contra la valla permite hacer las veces de al-
mohadilla.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:
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La figura 1.- Muestra una vista esquemática sobre
un alzado lateral de la valla quitamiedos objeto de la
invención.

La figura 2.- Muestra una vista esquemática tam-
bién en alzado de la valla quitamiedos para su utiliza-
ción en curvas.

La figura 3.- Muestra una vista lateral de la valla
quitamiedos de la invención.

La figura 4.- Muestra una vista lateral de la mis-
ma valla representada en la figura anterior, pero fijada
entre una pareja de postes a través de tacos distancia-
dores.

La figura 5.- Muestra, finalmente, un detalle de la
eslinga que incorpora interiormente la valla quitamie-
dos de la invención.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, la va-
lla de la invención está constituida por un cuerpo de
material elástico de carácter sintético, referenciado en
general con el número (1) y que se obtiene de la re-
acción de un isocianato con una diamina, cuyo enla-
ce formado corresponde al enlace urea. La valla, que
puede ser simple como se muestra en la figura 1, es
decir para quedar distanciada respecto al suelo, o ser
doble como se representa en la figura 2, para quedar
prácticamente rozando el suelo, presenta la particula-
ridad de que el material elástico en que se materializa
incluye interiormente una eslinga de poliéster plana

(2) que se complementará con una capa de poliureta-
no o similar (3), obteniéndose así una valla de gran
resistencia mecánica y con gran poder de elongación
y, por supuesto, absorción. La capa de poliuretano (3)
podrá estar formada por paneles de nido de abeja con
el mismo efecto, para ser recubierta precisamente con
poliuretano, conjuntamente con la eslinga de poliéster
plana (2).

La fijación de la valla (1) descrita a los correspon-
dientes postes (4) anclados al suelo, y que suelen ser
metálicos, pero recubiertos con el mismo material de
la valla, se realizará mediante tacos (5) a base de po-
liurea o su híbrido. De manera que esos tacos tendrán
un alto poder absorbente y pueden unirse a los postes
(4) mediante tornillos (6) u otros medios apropiados.

Además de todas las ventajas y prestaciones que
ofrece la valla quitamiedos referida, cabe decir que
en virtud del material en que está constituida no exis-
tirá ningún tipo de desprendimiento de materiales de
la valla cuando se produzca un choque contra la mis-
ma, como tampoco se producirán aristas cortantes ni
se producirán astillamientos como si ocurre en las va-
llas de chapa tradicionales, ante impactos contra las
mismas.

Por último decir que el poliuretano que se aplica
interiormente al cuerpo de la valla podrá ser inyectado
y obtenerse el conjunto de dicha valla por inyección,
colada o proyección.
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REIVINDICACIONES

1. Valla quitamientos, que estando prevista para su
aplicación en las calzadas de circulación de vehículos,
para evitar accidentes graves o mortales de los pasaje-
ros de vehículos automóviles e incluso de motoristas,
se caracteriza porque está constituida por un cuerpo
de material elástico de carácter sintético (1) obtenido
por reacción de un isocianato con una diamina, con
un enlace urea; habiéndose previsto que interiormente
incluya una eslinga de poliéster plana (2) con elevado
poder de resistencia y una espuma de poliuretano o
similar (3).

2. Valla quitamiedos, según reivindicación 1, ca-
racterizada porque interiormente, en sustitución de
la espuma de poliuretano o similar, incluye una es-
tructura de nido de abeja con una envolvente de po-
liuretano.

3. Valla quitamiedos, según reivindicaciones an-
teriores, caracterizada porque todo el cuerpo (1) de
la valla va recubierto con una capa de poliurea o su

híbrido.
4. Valla quitamiedos, según reivindicaciones ante-

riores, caracterizada porque el cuerpo (1) de la valla
está fijado a los correspondientes postes (4) anclados
al suelo, mediante tacos (5) constituidos en poliurea o
su híbrido.

5. Valla quitamiedos, según reivindicaciones ante-
riores, caracterizada porque el cuerpo (1) de la valla
en su conjunto se complementa con una capa de pin-
tura fosforescente.

6. Valla quitamiedos, según reivindicación 4, ca-
racterizada porque los postes (4) a los que se fija la
valla (1) están recubiertos del mismo material en que
se materializa la propia valla (1).

7. Valla quitamiedos, según reivindicaciones an-
teriores, caracterizada porque el poliuretano que se
aplica interiormente a la valla es inyectado.

8. Valla quitamiedos, según reivindicaciones 1 a
6, caracterizada porque la valla es susceptible de ser
fabricada por inyección, colada o proyección.
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La solicitud se refiere a una valla quitamiedos constituida por poliurea, espuma de poliuretano y una eslinga de poliéster. 
 
El documento D01 divulga una barandilla protectora constituida por un cuerpo de poliuretano recubierto por una capa de 
poliurea y en cuyo interior se introduce un cordón de poliéster (resumen). 
 
La invención definida en las reivindicaciones 1, 3, 7 y 8 de la solicitud se encuentra recogida en el documento D01, 
careciendo por tanto de novedad (Art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Se llama la atención al solicitante sobre el hecho de que el uso al que se destina un producto es meramente descriptivo y no 
limitante a la hora de examinar la novedad de las reivindicaciones de producto. 
 
En relación a las reivindicaciones 2 y 4-6 de la solicitud se considera que no aportan ninguna característica técnica que en 
combinación con la reivindicación 1 de la que dependen le otorguen actividad inventiva, ya que constituyen simples 
alternativas de acabado e instalación que entrarían dentro de la práctica habitual del experto en la materia dentro del campo 
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Por lo tanto, la invención definida en las reivindicaciones 2 y 4-6 de la solicitud carece de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 
11/1986). 
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